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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario – Pertenencia   

Demandante Rubiela Naciancena Salazar Ríos 

Demandado Harvey de Jesús Baena y otros  

Radicado 05206-40-89-001-2019-00084-00 

Providencia Auto Nº 227 

Asunto notificación conducta concluyente – 

no acepta renuncia  

 

De conformidad con la respuesta allegado por el curador ad – litem Dra. ISABEL 

CRISTINA CEBALLOS SÁNCHEZ el 11 de abril de 2023 y, en virtud de lo 

establecido en el artículo 301 del CGP, se tendrá al curador mencionado como 

notificada por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el presente proceso, inclusive el auto que admite la demanda, a partir 

del 11 de abril del presente año y frente a la codemandada ANA CELY OSORIO 

RÍOS.  

 

Finalmente, no acepta la renuncia llegada por el abogado SEBASTIÁN TORO 

MEJÍA, toda vez que no se llagó la constancia de haberle informado a su 

poderdante sobre la misma en los términos del artículo 76 inciso 4 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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